
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/24/2009, de 12 de marzo, por la que se regu-
lan las condiciones para la evaluación de diagnóstico en
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo  de Educación
(LOE), establece en sus artículos 21 y 29 que todos los
centros educativos realizarán evaluaciones de diagnóstico
al alumnado que finaliza el segundo ciclo de Educación
Primaria y el segundo curso de Educación Secundaria
Obligatoria. Estas evaluaciones tienen carácter censal.

En este sentido, en los citados artículos, se señala que
esta evaluación de diagnóstico recaerá sobre las compe-
tencias básicas alcanzadas por los alumnos y que tendrá
carácter formativo y orientador para los centros e informa-
tivo para las familias y para el conjunto de la comunidad
educativa.

Las competencias básicas son aquellas que toda per-
sona debe haber desarrollado al finalizar la enseñanza
obligatoria para poder lograr su realización personal, ejer-
cer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de
manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un apren-
dizaje permanente a lo largo de la vida.

La inclusión de las competencias  básicas en el currí-
culo tiene varias finalidades. En primer lugar, integrar los
diferentes aprendizajes; en segundo lugar, permitir a
todos los estudiantes integrar sus aprendizajes en rela-
ción con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de
manera efectiva cuando les resulten necesarios en dife-
rentes situaciones y contextos; y, en tercer lugar, orientar
la enseñanza identificando los contenidos y criterios de
evaluación que tienen carácter imprescindible y, en gene-
ral, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de
enseñanza y aprendizaje.

De igual modo, la citada Ley Orgánica de Educación, en
su artículo 144.2, dispone que, en el marco de sus res-
pectivas competencias, corresponde a las
Administraciones educativas desarrollar y controlar las
evaluaciones de diagnóstico en las que participen los cen-
tros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y
apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan
realizar de modo adecuado estas evaluaciones.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone,
en su artículo 7, que la evaluación de diagnóstico se rea-
lizará en todos los centros docentes a partir del año aca-
démico 2008-2009.

Asimismo, la Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de
Educación de Cantabria señala, en su Preámbulo, que el
título Titulo VIII establece que el propósito fundamental de
la evaluación educativa es proporcionar a todos los agen-
tes implicados en el sistema educativo la información fia-
ble y suficiente para fundamentar sus juicios, decisiones,
prácticas y políticas de enseñanza que favorezcan el
aprendizaje de los alumnos y que contribuyan a formar
ciudadanos autónomos, críticos, participativos y respon-
sables.

Por ello, en el artículo 148.2 de la mencionada Ley de
Educación de Cantabria, se establece que la Consejería
de Educación desarrollará y controlará las evaluaciones
de diagnóstico y proporcionará los modelos y apoyos per-
tinentes para que todos los centros dependientes de ella
puedan llevar a cabo estas evaluaciones de modo ade-
cuado. Dichas evaluaciones  tendrán carácter formativo e
interno.

Del mismo modo, en el punto 3 del citado artículo 148,
se señala que la Consejería de Educación regulará la
forma en que los resultados de estas evaluaciones de
diagnóstico, así como los planes de actuación que se deri-
van de la misma, deban ser puestos en conocimiento de
la comunidad educativa, y que, en ningún caso, estos
resultados podrán ser utilizados para el establecimiento
de clasificaciones de los centros.

Por su parte, el artículo 16 del Decreto 56/2007, de 10
de mayo, por el que se establece el currículo de
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Cantabria, y el artículo 21 del Decreto 57/2007, de 10 de
mayo, por el que se establece el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Cantabria, señalan que los centros tendrán en cuenta los
informes provenientes de la evaluación de diagnóstico,
para, entre otros fines, organizar las medidas y programas
necesarios dirigidos a mejorar la atención del alumnado y
a garantizar que alcancen las correspondientes compe-
tencias básicas.

Por ello, en aplicación de la habilitación conferida en la
Disposición final primera de los Decretos 56/2007, de 10
de mayo, por el que se establece el currículo de la
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Cantabria, y 57/2007, de 10 de mayo, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en uso de las
atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1.-  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular las condicio-

nes para la evaluación de diagnóstico en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Artículo 2.-  Ámbito de aplicación.
1. La evaluación de diagnóstico, regulada en esta

Orden, se realizará en la totalidad de los centros educati-
vos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Participará en esta evaluación todo el alumnado al
finalizar el segundo ciclo de la Educación Primaria  y  al
finalizar el segundo curso de la Educación Secundaria
Obligatoria.

3. El alumnado que presenta necesidades educativas
especiales y el alumnado con integración tardía  en el sis-
tema educativo español que presente graves carencias
lingüísticas en lengua castellana o en sus competencias o
conocimientos básicos participará en la evaluación con las
pertinentes adaptaciones.

Artículo 3.- Finalidad y carácter  de la evaluación de
diagnóstico.

1. La evaluación de diagnóstico tiene por finalidad obte-
ner datos significativos sobre el grado de adquisición por
parte del alumnado de las competencias básicas estable-
cidas en los Decretos de currículo de Educación Primaria
y Educación Secundaria Obligatoria en Cantabria y valo-
rar en qué medida el sistema educativo prepara para la
vida y forma a los estudiantes para asumir su papel como
ciudadanos en la sociedad actual.

2. La evaluación de diagnóstico tendrá carácter forma-
tivo y orientador para los centros e informativo para las
familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Con
esto se pretende facilitar la reflexión sobre la práctica edu-
cativa y la posterior toma de decisiones sobre la planifica-
ción educativa del centro así como contribuir a la mejora
de los resultados mediante la aplicación del correspon-
diente plan de actuación.

3. Los resultados que se alcancen en las pruebas de la
evaluación de diagnóstico carecerán de efectos académi-
cos para el alumnado, de forma que, en ningún caso, el
proceso de evaluación continua de cada uno de los alum-
nos se vea afectado por el mismo.

Artículo 4.-  Contenido de la evaluación de diagnóstico.
1. La evaluación de diagnóstico versará sobre las com-

petencias básicas recogidas en el artículo 7 del Decreto
56/2007, de 10 de mayo, por el que se establece el currí-
culo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma
de Cantabria y en el artículo 9 del Decreto 57/2007, de 10
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de mayo, por la que se establece el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Cantabria. Dichas competencias son:

a. Competencia en comunicación lingüística.
b. Competencia matemática.
c. Competencia en el conocimiento y la interacción con

el mundo físico.
d. Tratamiento de la información y competencia digital.
e. Competencia social y ciudadana.
f. Competencia cultural y artística.
g. Competencia para aprender a aprender.
h. Autonomía e iniciativa personal.
Para conocer el contexto en el que se desarrolla el pro-

ceso de enseñanza y aprendizaje participarán en la eva-
luación, además de los propios alumnos, los directores y
los tutores, así como aquellos otros componentes de la
comunidad educativa que se considere oportuno.

Artículo 5.- Responsable de la evaluación de diagnós-
tico.

La Dirección General de Coordinación y Política
Educativa será la responsable de la evaluación de diag-
nóstico a través de la Unidad Técnica de Evaluación y
Acreditación.

Artículo 6.- Órganos de apoyo de la evaluación de diag-
nóstico.

1. En el desarrollo y aplicación de la evaluación de diag-
nóstico colaborarán con la Unidad Técnica de Evaluación
y Acreditación los siguientes Servicios y Unidades
Técnicas: Servicio de Inspección de Educación y Unidad
Técnica de Renovación y Dinamización Educativa.

2. Las tareas que corresponden de forma específica a
cada uno de los Servicios y Unidades son las siguientes:

a. Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación: 
1º. Coordinar a los diferentes servicios y unidades que

intervengan en la evaluación de diagnóstico. 
2º. Metaevaluación del proceso de evaluación, enten-

dido como la puesta en marcha de procedimientos para
valorar dicho proceso. 

3º. Coordinar la elaboración de los cuestionarios de ren-
dimiento y de contexto del alumnado.

4º. Validar los cuestionarios.
5º. Coordinar la aplicación de la evaluación en los cen-

tros educativos.
6º. Formar a  los agentes implicados en el proceso de la

evaluación de diagnóstico. 
7º. Coordinar el proceso de corrección de las pruebas y

la recogida de los resultados.
8º. Disponer una segunda corrección de una muestra

representativa de centros  y  cuestionarios. 
9º. Desarrollar y gestionar las herramientas informáticas

necesarias para llevar a cabo el proceso de evaluación de
diagnóstico

10º. Analizar los datos globales y realizar los informes a
los que se refiere el artículo 9.

b. Servicio de Inspección de Educación:
1º. Apoyar a la Unidad de Evaluación y Acreditación en

el desarrollo de la evaluación de diagnóstico.
2º. Velar por el cumplimiento de los procedimientos

establecidos para la aplicación de la evaluación en los
centros en una muestra de control seleccionada de forma
aleatoria.

3º. Supervisar la correcta aplicación y corrección de las
pruebas.

4º. Asesorar y supervisar  la aplicación del Plan de
Actuación. 

c. Unidad Técnica de Renovación y Dinamización
Educativa:

1º. Asesorar y formar a los centros educativos para el
desarrollo de los planes de actuación. 

Artículo 7.- Aplicación de la evaluación en los centros
educativos.

1. La evaluación de diagnóstico tendrá carácter anual y
se aplicará a los alumnos que finalizan cuarto curso de

Educación Primaria y segundo curso de Educación
Secundaria Obligatoria, con las salvedades que se esta-
blecen el artículo 2.3.

2. La Dirección General de Coordinación y Política
Educativa elaborará un plan plurianual de evaluación de
diagnóstico en el que, entre otros aspectos, se determina-
rán las competencias básicas que se evaluarán en cada
curso. 

3. La Dirección General de Coordinación y Política
Educativa, mediante la correspondientes instrucciones,
determinará, entre otros aspectos:

a. Plazos de las diferentes fases del proceso, de
acuerdo con lo establecido en el plan plurianual de eva-
luación de diagnóstico.

b. Fechas de realización de la evaluación de diagnóstico
en los centros educativos.

c. Temporalización de las pruebas, incluyendo la dura-
ción de cada una de ellas y los correspondientes periodos
de descanso.

d. Procedimiento de aplicación y corrección de las prue-
bas, y grabación de los resultados.

e. Características generales de las pruebas.
f. Descripción y aspectos distintivos, graduados por

niveles, de las competencias básicas evaluadas.
g. Variables de contexto y aportación que cada miembro

de la comunidad educativa realice a las mismas.
4. La información censal identificará a cada alumno

mediante: 
a. Código de centro.
b. Código de alumno. 
c. Fecha de nacimiento.
d. Código que identifica al alumno con necesidad espe-

cífica de apoyo educativo.
e. Código que identifica al alumno nacido fuera de

España.
5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132.h) de

la Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el
director del centro colaborará en las evaluaciones exter-
nas que se lleven a cabo. La dirección del centro docente
será la responsable de la custodia de las pruebas y garan-
tizará la reserva de las mismas hasta el momento de su
aplicación al alumnado. Asimismo, adoptará las medidas
necesarias para informar al alumnado y a sus familias de
la finalidad e importancia de las pruebas que se van a rea-
lizar.

6. El equipo directivo del centro educativo coordinará la
aplicación en el centro de la evaluación de diagnóstico, en
los términos que establezca la Consejería de Educación,
y adoptará las medidas organizativas que se requieran
para que el alumnado realice las pruebas de la evaluación
de diagnóstico en las mejores condiciones posibles, evi-
tando distracciones e interrupciones que pudieran afectar
a su normal rendimiento.

7. El equipo directivo del centro pondrá en marcha las
medidas necesarias para que el alumnado con algún tipo
de discapacidad  realice la prueba en igualdad de condi-
ciones que el resto de los alumnos.

8. Los alumnos que, en el momento de aplicación de las
pruebas, lleven menos de un año de escolarización en el
sistema educativo y los alumnos que presentan necesida-
des educativas especiales no serán objeto de procesa-
miento estadístico de resultados. No obstante, los resulta-
dos de estos alumnos se tendrán en cuenta en la
elaboración y desarrollo de los planes de actuación.

9. Será la dirección de cada centro educativo la encar-
gada de emitir los informes para las familias de los alum-
nos a los que hace referencia el apartado anterior, con los
criterios de confidencialidad establecidos en esta Orden.

10. La aplicación de las pruebas de la evaluación de
diagnóstico correrá a cargo de profesorado del centro
educativo que no imparta docencia en el grupo en el que
se estén aplicando las mismas. La dirección del centro
designará a dicho profesorado.

11. El mismo profesorado que aplique las pruebas será
el encargado de su corrección, siguiendo las instrucciones
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de la Dirección General de Coordinación y Política
Educativa para garantizar la homogeneidad del proceso.
Del mismo modo, será responsable del volcado de los
resultados de las mismas en la herramienta informática
que, a tal efecto, pondrá a disposición de los centros la
Dirección General de Coordinación y Política Educativa.

12. El profesorado al que hacen referencia los aparta-
dos 10 y 11 recibirá formación específica para poder llevar
a cabo las tareas necesarias para la realización de la eva-
luación de diagnóstico de las competencias básicas.

13. Las direcciones de los centros educativos, con la
supervisión del Servicio de Inspección de Educación,
velarán por la correcta aplicación y corrección de las prue-
bas. 

14. La Dirección General de Coordinación y Política
Educativa podrá complementar los instrumentos de eva-
luación descritos en esta Orden con aquellos otros que
permitan evaluar de forma específica aquellas
áreas/materias, zonas educativas y planes que incidan
significativamente en los resultados de la evaluación. 

Artículo 8.- Acceso, uso y tratamiento de los datos per-
sonales.

1. Conforme a lo establecido en la Disposición adicional
vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, para el acceso, uso y tratamiento de la
información se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal. Para ello se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a. Los datos de carácter personal sólo se podrán reco-
ger para su tratamiento, cuando sean adecuados, perti-
nentes y no excesivos en relación con el proceso de eva-
luación regulado en esta Orden. Dichos datos podrán
hacer referencia al origen y ambiente familiar y social, a
características o condiciones personales, al desarrollo y
resultados de su escolarización, así como a aquellas otras
circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para con-
textualizar la evaluación de diagnóstico.

b. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento
no podrán usarse para finalidades distintas de la evalua-
ción de diagnóstico. No se considerará incompatible el tra-
tamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísti-
cos o científicos.

c. Si los datos de carácter personal registrados resulta-
ran ser inexactos, en todo o en parte, o incompletos, serán
cancelados y sustituidos de oficio por los correspondien-
tes datos rectificados o completados, sin perjuicio de las
facultades que a los afectados reconoce el artículo 16 de
la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

d. Los datos de carácter personal serán cancelados
cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes
para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o
registrados.

e. Para el posterior tratamiento con fines históricos,
estadísticos y científicos los datos de carácter personal,
así como de los grupos y centros evaluados, serán con-
servados de forma que no permitan su identificación.

f. La Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación, res-
ponsable del tratamiento de todos los datos, deberá adop-
tar las medidas de índole técnica y organizativas necesa-
rias que garanticen la seguridad de los datos de carácter
personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o
acceso no autorizado.

g. Todas las personas que por razones de su trabajo o
puesto y quienes intervengan en cualquier fase del trata-
miento de los datos de carácter personal están obligados
al secreto profesional respecto de los mismos y al deber
de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después
de finalizar su relación con la evaluación de diagnóstico
regulada en esta Orden.

2. Para garantizar la confidencialidad de los datos de
carácter personal, así como la difusión de los informes
que resulten de la aplicación de lo dispuesto en esta
Orden, se establecerá un sistema restringido de acceso a
la información. 

Artículo 9.- Acceso, uso y tratamiento de los resultados.
1. De la aplicación de la evaluación de diagnóstico se

derivarán tres tipos de informes:
a. Informe individualizado y confidencial para cada fami-

lia.
b. Informe individualizado y confidencial para cada cen-

tro.
c. Informe general de la evaluación. 
2. La Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación de la

Dirección General de Coordinación y Política Educativa
establecerá la estructura y contenido de los informes indi-
vidualizados dirigidos a las familias de los alumnos y a los
directores de los centros educativos.

3. La Dirección de los centros, en colaboración con los
tutores de los grupos a los que se haya aplicado la eva-
luación de diagnóstico, establecerá las  medidas organi-
zativas necesarias para garantizar la difusión de los resul-
tados de dicha evaluación a la comunidad educativa,
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 5 de este
artículo.  

4. La Dirección General de Coordinación y Política
Educativa publicará anualmente un informe general de la
evaluación, desagregado, al menos, por etapas educati-
vas y sexo, sin mención expresa a los centros.

5. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones
podrán ser utilizados para el establecimiento de clasifica-
ciones de los centros o para comparaciones nominales
con fines de ordenación.

6. Los resultados e informes que se deriven de la eva-
luación de diagnóstico y que se trasladen a los centros
serán custodiados por la dirección del mismo.

Artículo 10.- Planes de actuación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de

la Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de
Cantabria, de los resultados de la evaluación de diagnós-
tico se derivarán planes de actuación, que incidirán tanto
en aquellos aspectos positivos que sea necesario mante-
ner como sobre aquellas otras áreas de mejora detecta-
das en el proceso de evaluación de cada centro. Los pla-
nes de actuación establecerán los mecanismos y
procedimientos oportunos para incorporar las menciona-
das áreas de mejora a los documentos institucionales del
centro, así como a los planes, programas y proyectos que
éste desarrolle.

2. El plan de actuación diseñado por cada centro se
incorporará a la memoria final del curso, como una pro-
puesta de mejora, y a la Programación General Anual del
siguiente curso.

3. La Dirección General de Coordinación y Política
Educativa dictará las instrucciones complementarias que
en su caso fuesen necesarias para la aplicación en los
centros educativos de los planes de actuación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- En aquellos centros en donde no sea posible
la aplicación de lo dispuesto en el apartado 10 del artículo
7 de la presente Orden, la Consejería de Educación esta-
blecerá los mecanismos oportunos para llevar a cabo la
evaluación de diagnóstico en dichos centros.

Segunda.- Los centros privados adaptarán el contenido
de la presente Orden a su organización.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Hasta que se apruebe el plan plurianual de eva-
luación de diagnóstico al que se refiere la presente Orden,
la Dirección General de Coordinación y Política Educativa
determinará las competencias básicas que se evaluarán
en cada curso. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al titular de la Dirección General
de Coordinación y Política Educativa a adoptar cuantas
medidas sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de lo dispuesto en la presente Orden.
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Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Santander, 12 de marzo de 2009.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
09/4010

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS 
DE CANTABRIA

Autorización de uso de puesto de amarre en el puerto de
Santoña, cambio de puesto.

No habiéndose podido notificar a don Jaime García
Coterón la resolución que a continuación se reproduce,
tras haberse intentado dos veces y a hora distinta, se pro-
cede a la publicación del presente anuncio al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

“En virtud de la resolución del director de Puertos de
Cantabria de 19 de abril de 2007, por la cual se desesti-
maba e incluía la solicitud formulada por don Jaime
García Coterón en el registro de puestos de amarre del
puerto de Santoña en la categoría C, esta entidad ha ins-
truido el correspondiente procedimiento en el que se han
concretado los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- Con fecha 18 de julio de 2006, fue publicado

en el BOC, el Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que
se regula el régimen jurídico y el procedimiento de otorga-
miento de autorizaciones en los puertos de Cantabria.

Segundo.- Con fecha 26 de octubre de 2006, fue publi-
cada en el BOC la resolución por la que se acuerda iniciar,
mediante convocatoria pública, el procedimiento para el
otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de
amarre en el puerto de Santoña. Finalizando el plazo de
dicha convocatoria el 20 de noviembre de 2006.

Tercero.- Con fecha 31 de octubre de 2006, don Jaime
García Coterón presentó solicitud para el otorgamiento de
autorizaciones de uso de puestos de amarre en la cate-
goría C en el puerto de Santoña, para una embarcación
de 4,78 m. de eslora y 2,00 m. de manga, matrícula y folio
ST 4 - 451//92.

Cuarto.- Con fecha 19 de abril de 2007 se dictó resolu-
ción por el director de Puertos de Cantabria por la que se
desestimaba la solicitud formulada por don Jaime García
Coterón y se incluía en el registro de puestos de amarre
del puerto de Santoña en la categoría C.

Quinto.- Con fecha 15 de enero de 2009, se notificó al
interesado la existencia de vacantes en el puerto de
Santoña y la necesidad de presentar en el plazo de quince
días la aceptación del puesto de amarre ofertado acom-
pañando la documentación acreditativa de que sus cir-
cunstancias no han cambiado en relación con las de la
fecha de la solicitud. Transcurrido dicho plazo la documen-
tación requerida no fue aportada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Por Real Decreto 2623/82, de 24 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de puertos y para materializar la competencia
asumida por la Comunidad Autónoma de Cantabria en
materia de puertos en su Estatuto de Autonomía, apro-
bado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, se
traspasan a esta Comunidad Autónoma el grupo de puer-
tos de Santander integrado por los de Castro Urdiales con
sus instalaciones portuarias de Salta Caballo, Ontón y
Mioño, Laredo, Colindres, Santoña con sus instalaciones
de Quejo, Suances con sus instalaciones de la ría,
Comillas y San Vicente de la Barquera con sus instalacio-
nes de Unquera.

Segundo.- La Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
en su disposición adicional decimocuarta, relativa al régi-
men de los inmuebles e infraestructuras existentes en los
puertos e instalaciones portuarias de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Cantabria señala que “corres-
ponden a la Consejería competente en materia de puertos
las mismas competencias que la presente Ley atribuye a
la Consejería de Economía y Hacienda de conformidad
con los procedimientos previstos en su legislación especí-
fica, siendo de aplicación, para lo no previsto en ella, las
disposiciones de esta Ley y las normas que la desarro-
llen”. En este sentido, el Decreto 50/2004, de 27 de mayo,
de estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas
y vivienda, dispone en su artículo 7.3 a) que corresponde
al director general de Puertos y Costas “la administración
y gestión de los puertos competencia de la Comunidad
Autónoma de Cantabria” y en su apartado c) “La resolu-
ción de los expedientes de autorización sobre el dominio
público portuario”.

Tercero.- En el artículo 47 de la Ley de Cantabria
5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria, se
establece las concesiones y autorizaciones de dominio
público portuario se extinguirán por:

a) Término o vencimiento del plazo.
b) Renuncia, que deberá ser autorizada por la entidad

pública empresaria Puertos de Cantabria.
c) Mutuo acuerdo.
d) Caducidad.
e) Disolución o extinción de la sociedad titular de la con-

cesión o autorización.
f) Rescate.
g) Revocación.
h) Revisión de oficio en los supuestos establecidos en

la legislación estatal.
De los documentos obrantes en el expediente se

deduce que estos requisitos son cumplidos por don Jaime
García Coterón.

Cuarto.- El artículo 13 del Decreto 82/2006 en su punto
8 recoge lo siguiente:

“Cuando se produzca una vacante en los puestos de
amarre como consecuencia de la extinción, revocación o
caducidad de la correspondiente autorización, la
Dirección General competente en materia de puertos lo
notificará al solicitante a quien corresponda la ocupación
del puesto de amarre, según el orden asignado en la lista
de espera del puerto y categoría de amarre correspon-
diente a la concreta vacante.

Dicho solicitante formalizará, por escrito, y en el plazo
de quince días a partir de la notificación, la aceptación del
puesto de amarre ofertado, acompañando la documenta-
ción acreditativa de que sus circunstancias no han cam-
biado en relación con las de la fecha de la solicitud, admi-
tiéndose la sustitución o cambio de la embarcación para la
que en su día se solicitó, siempre que la nueva embarca-
ción se corresponda con la categoría del puesto de ama-
rre vacante.

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya formali-
zado la aceptación, se entenderá que el interesado renun-
cia al puesto de amarre ofertado y se pondrá fin al proce-
dimiento declarándose esta circunstancia mediante
resolución del director general competente en materia de
puertos. Dicho puesto de amarre quedará a disposición de
la Dirección General competente en materia de puertos,
causando baja el interesado en la lista de espera de soli-
citantes.”

En consecuencia, de acuerdo con el apartado 8 del artí-
culo 13 del Decreto 82/2006, por la presente resolución
procede tener por renunciado a don Jaime García Coterón
del derecho a obtener autorización de uso de puesto de
amarre en la categoría C, en el puerto de Santoña.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho mencionados; la Ley de Cantabria 5/2004, de 16
de noviembre, de Puertos de Cantabria y el Decreto
82/2006, por el que se regula el régimen jurídico y el pro-
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